
  
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00287 00 
Tipo de Proceso: Verbal - restitución 
Instancia: Única 
 

Obre en autos las documentales aportadas por el demandado REY DANILO SANCHEZ 
MARIN que dan cuenta de la consignación por su parte, y en la cuenta de depósitos 
judiciales de este juzgado, de la suma de $36.000.000. 
 
Se le pone de presente al demandado REY DANILO SANCHEZ MARIN, que la decisión 
por la cual se dispuso no escucharlo en este trámite se encuentra en firme y además 
de ello, las consignaciones se realizaron por fuera del término del que disponía para 
dar contestación a la demanda. 
 
Téngase en cuenta que la parte actora inició trámite para la notificación del demandado 
MANUEL GUILLERMO MONZON MORENO. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 



















 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

 FUSAGASUGÁ- CUNDINAMARCA 
 

Rad. No. 252904003002-2020-00287-00 
Tipo de Proceso: Verbal – Restitución    
  
SECRETARIA. Ingresa al Despacho hoy 22 de febrero 2021. Solicitud y anexos. 8 folios.  
DORA RODRIGUEZ MENDOZA  
Secretaria 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


	9c0fc811b4f3d35be70ada14ebdeea3637a2667e017e38ead070bc78fe8d0ec3.pdf
	7a7813ecda8dae8fbae3f946fa010fbc8aac615ff30d21766964e6ad9ee53b9b.pdf
	Kodak Capture Pro Software
	Kodak Capture Pro Software
	Microsoft Word - ENTRADA 28 DE JULIO 2020 - copia


